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SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 09 Mayo de 2022 a las 7:00 am Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

ALVARO ENRIQUE ORTIZ RIVERA
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RV: RAD: 2021- 00483-00_CONTESTACION DEMANDA

Juzgado 01 Civil Circuito - Huila - Neiva <ccto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 27/04/2022 16:18

Para: Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: FARINA ROCA <froca@apoyolegalsa.com>
adjunto me permito remi�r correo electrónico que fue allegado a este despacho por error involuntario de
la parte interesada. se remite para su competencia.

Atentamente.
César A. González V
Asistente Judicial

De: FARINA ROCA <froca@apoyolegalsa.com> 
Enviado: miércoles, 27 de abril de 2022 4:09 p. m. 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Huila - Neiva <ccto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov> 
Cc: cavigo65@hotmail.com <cavigo65@hotmail.com>; SORAYA CASTRO <abogadoli�gios@apoyolegalsa.com> 
Asunto: RAD: 2021- 00483-00_CONTESTACION DEMANDA
 
Señor,
JUEZ QUINTO (5) DE FAMILIA DE ORALIDAD NEIVA (HUILA)
Despacho -
E-mail: ccto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  - fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov  

Ref.: CONTESTACIÓN DEMANDA
Asunto: LEVANTAMIENTO AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR
Radicado: 2021- 00483-00
Demandante: DARIO RAMIREZ MACIAS
Demandada: CANDY MILENA SANCHEZ ORTIZ

FARINA ROCA PACHECO, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C.,
identificada con cédula de C.C.32.570.587, de Bogotá D.C., abogada portadora de la T.P. No.
151.896 del Consejo Superior de la Judicatura, en mí carácter de apoderada judicial de la
señora CANDY MILENA SANCHEZ ORTIZ, identificada con cedula de ciudadanía 55.063.735
de Garzón (Huila), domiciliada en el misma, según poder conferido en forma legal,
comedidamente mediante el presente escrito y dentro del término otorgado, contado a partir de
la recepción de la notificación personal esto es el pasado 05 de abril de 2022 a las 10:42 am,
me permito presentar ante su despacho CONTESTACION DE LA DEMANDA del proceso en
referencia.
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Cordialmente,
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Señor, 
JUEZ QUINTO (5) DE FAMILIA DE ORALIDAD NEIVA (HUILA)  
Despacho -  
E-mail: ccto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  - fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov  
 

Ref.:             CONTESTACIÓN DEMANDA   
Asunto:                  LEVANTAMIENTO AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR  
Radicado:               2021- 00483-00 
Demandante: DARIO RAMIREZ MACIAS 
Demandada: CANDY MILENA SANCHEZ ORTIZ 

 
FARINA ROCA PACHECO, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificada con cédula de C.C.32.570.587, de Bogotá D.C., abogada portadora de la T.P. No. 
151.896 del Consejo Superior de la Judicatura, en mí carácter de apoderada judicial de la señora 
CANDY MILENA SANCHEZ ORTIZ, identificada con cedula de ciudadanía 55.063.735 de 
Garzón (Huila), domiciliada en el misma, según poder conferido en forma legal, comedidamente 
mediante el presente escrito y dentro del término otorgado, contado a partir de la recepción de 
la notificación personal esto es el pasado 05 de abril de 2022 a las 10:42 am,  me permito 
presentar ante su despacho CONTESTACION DE LA DEMANDA del proceso en referencia, de 
acuerdo con lo siguiente:  
 

I. CON RESPECTO A LOS HECHOS  
 

PRIMERO. Parcialmente cierto, ya que es cierto que el señor DARIO RAMIREZ MACIAS y la 
señora CANDY MILENA SANCHEZ ORTIZ, en su condición de compañeros permanentes, 
procrearon el 24 de diciembre de 1993 SERGIO ALEXANDER RAMIREZ, sin embargo, es 
pertinente aclarar que el señor DARIO y la señora CANDY, conformaron una unión marital de 
hecho en la ciudad de Garzón (Huila), lugar de su domicilio, donde convivieron como marido y 
mujer de manera pública, continua y permanente desde el año 1994, es decir hace veintiséis 
(26) años, hasta el 18 de Octubre de 2021. 

 
SEGUNDO. No es cierto, toda vez que el señor DARIO RAMIREZ MACIAS y CANDY MILENA 
SANCHEZ, conviven de manera pública, continua y permanente desde el año 1994, es decir 
hace veintiséis (26) años, convivencia que feneció el 18 de octubre de 2021, aspecto que 
actualmente se discute en el proceso que se lleva a cabo en el Juzgado Primero Promiscuo de 
Familia del Circuito de Garzón huila, con numero de radicado 412983184001-2021-00191-0000. 

 
TERCERO. No es cierto, toda vez que fue hasta el día 18 del mes de octubre del año 2021, que 
se mantuvo la convivencia y cohabitación entre el señor DARIO RAMIREZ MACIAS y la señora 
CANDY MILENA SANCHEZ ORTIZ, así mismo, Los compañeros permanentes durante su 
convivencia y existencia de la unión marital de hecho y la sociedad patrimonial realizaron ambos, 
declaraciones (juramentadas ante notario) extra-proceso que se discriminan en las siguientes 
fechas: 
 

3.1. TESTIMONIO NOTARIAL EXTRAPROCESO de la Notaría Segunda del Círculo 
Notarial de Garzón (Huila), de fecha 16 de diciembre de 2020, donde se manifiesta la 



Página 2 de 6  
CONTESTACION DEMANDA AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR 
CANDY MILENA SANCHEZ VS DARIO RAMIREZ MACIAS 
SCM.12360. 27.04.22 

 

CONVIVENCIA EN UNION LIBRE CON UNION MARITAL DE HECHO, bajo el mismo 
techo como compañeros permanentes.1 
 
3.2. TESTIMONIO NOTARIAL EXTRAPROCESO de la Notaría Primera del Círculo 
Notarial de Garzón (Huila), de fecha 14 de agosto de 2009, donde se manifiesta la 
CONVIVENCIA EN UNION LIBRE CON UNION MARITAL DE HECHO, bajo el mismo 
techo como compañeros permanentes.2 
 
3.3. TESTIMONIO NOTARIAL EXTRAPROCESO de la Notaría Primera del Círculo 
Notarial de Garzón (Huila), de fecha 06 de septiembre de 2001, donde se manifiesta la 
CONVIVENCIA EN UNION LIBRE CON UNION MARITAL DE HECHO, bajo el mismo 
techo como compañeros permanentes.3 
 
3.4. TESTIMONIO NOTARIAL EXTRAPROCESO de la Notaría Primera del Círculo 
Notarial de Garzón (Huila), de fecha 08 de noviembre de 1999, donde se manifiesta la 
CONVIVENCIA EN UNION LIBRE CON UNION MARITAL DE HECHO, bajo el mismo 
techo como compañeros permanentes.4 

 
CUARTO. Es cierto, el señor DARIO RAMIREZ MACIAS y la señora CANDY MILENA 
SANCHEZ ORTIZ, en su condición de compañeros permanentes, engendraron tres hijos: 
 

• El 24 de diciembre de 1993 nació SERGIO ALEXANDER RAMIREZ SANCHEZ, quien 
actualmente es mayor de edad. 

• El 30 de abril de 1999, nació ANDRES FELIPE RAMIREZ SANCHEZ, quien 
actualmente es mayor de edad. 

• El 10 de noviembre del año 2007, nació JUAN SEBASTIAN RAMIREZ SANCHEZ, 
quien actualmente es menor de edad. 

 
QUINTO. Es cierto.  

5.1. Es Cierto.  
 
5.2. Es Cierto, de acuerdo con la anotación No. 011 del 04 de septiembre de 2001, que 
consta en el certificado de tradición y libertad del inmueble identificado con numero de 
matrícula No. 13162.  
 
5.3. No es cierto, toda vez que fue hasta el día 18 del mes de octubre del año 2021, que 
se mantuvo la convivencia y cohabitación entre el señor DARIO RAMIREZ MACIAS y la 
señora CANDY MILENA SANCHEZ ORTIZ.   
 
5.4. Es cierto.  
 
5.5. Es cierto. 

 
SEXTO. Es cierto. 

 
1 PRUEBAS DOCUMENTALES 4.1. No. 1  
2 PRUEBAS DOCUMENTALES 4.1. No. 2 
3 PRUEBAS DOCUMENTALES 4.1. No. 3 
4 PRUEBAS DOCUMENTALES 4.1. No. 4 
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SEPTIMO. Es cierto, no obstante, la negación de la señora CANDY MILENA SANCHEZ ORTIZ 
obedece a que ha considerado trasladarse a la ciudad de Neiva, por temas de estudio, laboral 
y profesional de su hijos en especial el hijo menor de edad, JUAN SEBASTIAN RAMIREZ 
SANCHEZ. 
 

II. EXCEPCIONES DE FONDO O MERITO 
 
1. FALTA DE SUSTENTO FACTICO DE LA PRETENSION OBJETO DEL 

PROCESO.  
 
Se debe tener en cuenta que, no existe un fundamento factico que sustenten en 
este proceso las causales 1, 6 y 7  del articulo 4 de la ley 258 de 1996, en el 
capitulo de los hechos no se menciona por la parte demandante hechos que 
permitan una vez probados adecuarlos a las causales, de tal manera la petitum 
invocada por el demandante no tiene un propósito y por ende no podría 
prosperar, pues al no haber una relación de los hechos con el fundamento de 
derecho, las pretensiones resultan vacías, y sin ningún propósito.   
 
Por otro lado, se debe entender que la pertinencia de la prueba hace alusión a 
la relación del hecho y el medio de convicción o prueba y el objeto del proceso 
y significa que las pruebas “deben versar sobre hechos enunciados en la 
demanda,” que conciernan al debate, porque si en nada tienen que ver con el 
mismo, entran en el campo de la “impertinencia”, situación que se evidencia en 
el presente proceso.  

 
2. PLEITO PENDIENTE ENTRE LAS MISMAS PARTES.  

 
Ha de partir esta togada por hacer referencia en esencia a la figura de afectación 
a vivienda familiar, la cual es la protección que otorga la ley 258 de 1996, que 
como en su artículo primero refiere, es aquella que se puede entender como 
una protección al bien inmueble adquirido en su totalidad por uno de los 
cónyuges antes o después de la celebración del matrimonio o en este caso de 
que se constituya la unión marital de hecho, cuya destinación debe ser a la 
vivienda de los compañero o cónyuges.  
 
Es de conocimiento que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la ley 
258 de 1996, se establece las causales al levantamiento de la afectación a  
vivienda familiar, la cual puede llevarse a cabo mediante solicitud de uno de los 
compañeros, no obstante lo cierto es que en este asunto que respecta a las 
mismas partes, están discutiendo la existencia de la UNION MARITAL DE 
HECHO, declaración que se pretende en otro proceso que se adelanta en el 
Juzgado Primero Promiscuo de Familia del Circuito de Garzón huila, con 
numero de radicado 412983184001-2021-00191-0000, formulado por la señora  
CANDY MILENA SANCHEZ ORTIZ  en contra  de DARIO RAMIREZ MACIAS, 
de tal manera resulta inoperante el levantamiento de la afectación a vivienda 
familiar, toda vez que dicha declaración de existencia de la UNION MARITAL 
DE HECHO se encuentra en estos momentos en discusión.  
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Aunado a lo anterior, el parágrafo segundo del articulo 4 de la ley 258 de 1996, 
contempla que se extingue de pleno derecho esta afectación a vivienda familiar 
por muerte de los compañeros o de uno de ellos, pero dicha protección se puede 
cancelar al momento de disolverse la sociedad patrimonial que tengan los 
compañeros, disolución que es pretendida en el proceso que se lleva a cabo en 
el Juzgado Primero Promiscuo de Familia del Circuito de Garzón huila, con 
numero de radicado 412983184001-2021-00191-0000.  
 
Por último, no es necesario que por un nuevo proceso el señor DARIO 
RAMIREZ MACIAS solicite el levantamiento de la afectación a vivienda familiar, 
toda vez que dicho asunto se resolverá en el momento en que se declare la 
disolución de la sociedad patrimonial en el proceso que se lleva a cabo en el 
Juzgado Primero Promiscuo de Familia del Circuito de Garzón huila, así mismo 
no tiene sentido solicitar el levantamiento de dicha afectación familiar al predio 
ubicado en Neiva, por cuanto sobre ese inmueble existe un oficio de embargo.  

 
3. IMPOSIBILIDAD DEL LEVANTAMIENTO DE LA AFECTACIÓN A VIVIENDA 

FAMILIAR.  
 
Esta excepción se fundamenta, en relación de lo descrito y aceptado por el 
demandante en este proceso, aduciendo que el señor DARIO RAMIREZ 
MACIAS y la señora CANDY MILENA SANCHEZ ORTIZ, en su condición de 
compañeros permanentes, engendraron el 10 de noviembre del año 2007, al 
hoy menor de edad JUAN SEBASTIAN RAMIREZ SANCHEZ, de tal manera 
de acuerdo con el artículo 2° de la Ley 854 de 2003, a saber:  
 

“Artículo  2°. El parágrafo 2° del artículo 4° de la Ley 258 de 1996, 
quedará así: 
 
Artículo 4°. Levantamiento de la afectación. 
 
Parágrafo 2°. La afectación a vivienda familiar se extinguirá de pleno 
derecho, sin necesidad de pronunciamiento judicial, por muerte real o 
presunta de uno o ambos cónyuges, salvo que por una justa causa 
los herederos menores que estén habitando el inmueble soliciten 
al juez que la afectación se mantenga por el tiempo que esta fuera 
necesaria. De la solicitud conocerá el Juez de Familia o el Juez Civil 
Municipal o Promiscuo Municipal, en defecto de aquel, mediante proceso 
verbal sumario. 
 
La anterior medida no podrá extenderse más allá de la fecha en que los 
menores cumplan la mayoría de edad o se emancipen, caso en el cual, 
el levantamiento de la afectación opera de pleno derecho, o cuando por 
invalidez o enfermedad grave, valorada por el Juez, al menor le sea 
imposible valerse por sí mismo”. 

 
De tal forma que, el menor JUAN SEBASTIAN RAMIREZ SANCHEZ, junto con 
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su madre, CANDY MILENA SANCHEZ ORTIZ, por situaciones de estudio, 
oportunidades laborales y profesionales, se trasladaran a la propiedad ubicada 
en la ciudad de Neiva, teniendo en cuenta que es una ciudad grande  que ofrece 
una serie de oportunidades mejores en comparación con Garzón – Huila.  

 
III. A LAS PRETENSIONES  

Nos oponemos a la totalidad de las pretensiones formuladas, de acuerdo con las 
razones manifestadas en la presente contestación de demanda, aunado a ello no 
existe un hecho factico ni fundamento de hecho que sustente  la causales 1, 6 y 7  
del articulo 4 de la ley 258 de 1996, que incoa la parte demandante, tal y como se 
puede evidenciar en los hechos descritos en la demanda, de tal manera resulta vacío 
y sin fundamento lo pretendido en este proceso por la parte demandante.  

 
IV. PRUEBAS 

4.1. DOCUMENTALES 
1. Documento de TESTIMONIO NOTARIAL EXTRAPROCESO de la Notaría 

Segunda del Círculo Notarial de Garzón (Huila), de fecha 16 de diciembre de 2020, 
donde se manifiesta la CONVIVENCIA EN UNION LIBRE CON UNION MARITAL 
DE HECHO, bajo el mismo techo como compañeros permanentes. 

2. Documento de TESTIMONIO NOTARIAL EXTRAPROCESO de la Notaría 
Primera del Círculo Notarial de Garzón (Huila), de fecha 14 de agosto de 2009, 
donde se manifiesta la CONVIVENCIA EN UNION LIBRE CON UNION MARITAL 
DE HECHO, bajo el mismo techo como compañeros permanentes. 

3. Documento de TESTIMONIO NOTARIAL EXTRAPROCESO de la Notaría 
Primera del Círculo Notarial de Garzón (Huila), de fecha 06 de septiembre de 
2001, donde se manifiesta la CONVIVENCIA EN UNION LIBRE CON UNION 
MARITAL DE HECHO, bajo el mismo techo como compañeros permanentes. 

4. TESTIMONIO NOTARIAL EXTRAPROCESO de la Notaría Primera del Circulo 
Notarial de Garzón (Huila), de fecha 08 de noviembre de 1999, donde se 
manifiesta la CONVIVENCIA EN UNION LIBRE CON UNION MARITAL DE 
HECHO, bajo el mismo techo como compañeros permanentes. 

 
4.2. TESTIMONIOS 

 
Se tenga en cuenta el testimonio de SERGIO ALEXANDER RAMIREZ 
SANCHEZ, mayor de edad, identificado con numero de cedula de ciudadanía 
1.077.867.415 de Garzón, con domicilio y residencia en la misma, quien dará 
cuenta de los hechos contestados en este documento.  

 
4.3.  DECLARACIÓN DE PARTE 

 
Se tenga la declaración de la señora CANDY MILENA SANCHEZ ORTIZ, 
identificada con cedula de ciudadanía 55.063.735 domiciliada en  la Calle 7 sur # 
14 -64 de Garzón (Huila). 

 

V. NOTIFICACIONES 
La suscrita apoderada recibirá notificaciones en la dirección electrónica: 
mpineda@apoyolegalsa.com, froca@apoyolegalsa.com y 
abogadolitgios@apoyolegalsa.com, o en la dirección física: 
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Dirección Física: Carrera 10 No. 16-39 Of. 1508 y 1509,  Edificio Seguros Bolivar 
de Bogotá D.C.  
Celular: 316 833 0120 - 315 561 8717 

 

• DEMANDADA 
CANDY MILENA SANCHEZ ORTIZ 
Dir.  Calle 7 sur # 14 -64 
Cel.  310 4815786 
E-mail.  candy.mil@hotmail.com  
GARZON (Huila) 

 
 
De la señora Juez, respetuosamente, 

   
FARINA ROCA PACHECO, 
C.C. 32.570.587 de Luruaco 
T.P. 151.896 del C. S. de la J. 
E-mail: froca@apoyolegalsa.com  
 
















